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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S e suscr ibe en la i ledacci im cada de D. JOSÉ I*. RKIHINIHI,—calle de Platerías, a.4 7 , — á 90 r s . a l año, 50 el aemestre y SO 'fl t r imestre ea la cupi tu l . 

L o s a u u a c i o s se inser tarán á medio rea l l inea para los suscr i tores y un real l ínea p a i a los que no lo s e a n . 

•Luego que los Sres'. Alatldes \¡ Secretarios reciban los números del ¡ ialc-
t i i que cnrrespoiulaa a l distrito, dispondrán que se Jije un ejemplar en el si t io 
de cnstainhre, donde pennunecení hasta el recéo del número sii/niente. 

» i o s Secretarios cuidarán de conservar los Holetines coleccionados ordena
damente p a r a su encuademación que deberá verif icarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1800.—GENAKO ALAS.» 

ro 117 del Boletín oficial cor-
respondienle al día 30 del rn^s 
próximo pasado, relativo á la 
subasta í h la mlaccion de di
cho periódico para el año pró
ximo de 18G4. León 6 de Oc
tubre de 1863.—ANGEL Esco-
B . U L 

msiDBM-DBL mm n nisraos, 
S . M. lii fteiua n u e s t r a S e ñ o 

ra [Q, 1). G | y s u s i i u g u s i o * H i 
j o s r o u l i i i ú a n en es la eorUi s i n 
uovedud on s u imi ior lante s a l u d . 

Núin. 553. 

Se declara sin efecto el 
anuncio publicado en el núine-

, . Núrn 339. " 

De conformidad con lo propuesto por la Junta de Agr icu l tura , Indust r ia y 
comíírcio de cala prooiiicia, 'Ae dispiwdo pn 'dkar en este psriú tico nj i i inl et in 
forme emitido por l a de ítánjos sobre ¿as oentajas que ofrece l a maquina seyá-
dora de Wood número i í . 

S E C C I O N D E A G R I C U L T U R A . 

S r . G o b e r n a d o r . : — L a Sección de A g r i c u l t u r a , cumpliendo con el e n 
c a r g o que V , tí. se ha serv ido hacer la de que informe lu que se le ofrezca 
en v is ta de los ensayos hechos por escitücion de su célo.sa Autor idad con 
las Segadoras Norte-Amer icanas de Wood para trigo y para y e r b a , cree de 
su deber prescindir por completo de una descripción detenida y m inuc iosa 
de las tnáquii-ias de que se ocupa, por lo misum que no es de s u couüffiíc-
t'tfift, d« la que se trata por «hora ; s ino de su aplicación inmediata y p r á c t i 
ca á nuestros terrenos. Apenas tomó V . S . el cargo de Uoberuador de la 
im ív iuc ia , comprendió desde luego, que el caMcter distintivo de toda e l l a , 
es el de ser eminentemente agr .co la ; y las noticias oficiales que adquir ió, le 
h ic ieron conocer, que en medio de aquella c i r c u n s t a n c i a , apenas se cunuciu 
prácticamente uno de tantos iníinito-s medios con que la c iencia h a venido 
á .prestar su aux i l io a 1* agr icu l tu ra . De aquí , el que en la pr imera sesión 
que presidió V . S diera y a cuenta de s u proyecto'de que se veri t icurau e u -
s a y u s prácticos con las máquinas más acredi tadas, mereciendo desde luego 
l i piv-íer-iiicia las Segadoras de W o o d , y a por s u crédito b.';en establecido 
enlre los mleUgentes, y a también porque s u poco precio las h a c i a más a c -
seq-iibles á un país como el nuestro-, en que la subdivisión, cási incompren
sible de la propiedad rura l , hnze que las cosechas sean eu tan pequeña e s 
c a l a por lo genera l , que no br indan á que para su reeoleeeiuu se ar r iesgue 
individuiili/wnle una gran s u m a de n u m e r a r u . Acogido con entusiasmo el 
pensuniieuto de V. S . , sú act ividad característica, venció toda clase de d i -
f i cu lnubs y tuvo la s i t isfaccion de anunc iarnos , que SÍU que lu p rov inc ia 
tuv iera que hacer el imis.pequeño desembolso; pues todos los gastos eran de 
cuenta de los constructores, tenía á su dispusiciou las. Segadoras, de Vood, 
c u y o s precios-y c i icunstanc ias e r a n : 

N ú m . 1." Segadora de yurba,, en e l depó
sito de Madrid precio. 2S50 rs . v a . 

N ú m . 2 . " Segadora que necesita que se 
v a y a recogiendo á m a n o la 
mies que ella s i e g a . . . . » 3 5 0 0 ' 

. Núm..' 3 / Segadora que recoge y ent rega 
por sí m i s m a la mies segada , * 4000 " 

L a discusión dió el resultado de q ue, atendiendo' a la escasez de prados-
que existen en esta provincia , se e v i t á r a á lo ; constructores la incomodidad 
y el gastó'de traer la Segadora n ú m . l . ' y se les indicánaq-ue^presentáFan en 
I» capi ta l los n i a¿r .M 2 y .*í en los p:-¡ni:ir.js tlie¿ días deí mes que corre 
p a r a a ; j r J j r inmedi- i ta njute lo.á . U Í ivu-i-. L'- íguias á U estucíou, V . dió 

las órdenes oportunas; y , arm-ulas que fueron y prévio un ligero ensayo qmr 
V, S . presidió el d ia 8, se hizo la convocator ia formal , se anunció á toda la, 
población y sus barr ios, se rogó á I03 labradores que asint ieran, y se fij£, p r' 
ú l t imo, l a h o r a d e l a s S dé la tarde del Jueves 9 del corr iente para prntieur 
el ensayo de ' las Segadoras en la heredad que en la vega de A r h i u z o n . s ! 
h a l l a en la confluencia de l a a n t i g u a carretera de VMV.ulaUA y de \n l ínea 
del ferro-carr i l del Norte, la c u a l habia sido ofrecida p o r s u d u e ñ j Pedro V a l -
d iv ie lso . 

A V . S . consta qneantesdf iempezar .se la operación se habían ex ig ídoa l 
labrador á quien acababa de nombrarse los siguientes datos; que él garanl i -
zaba por s u propia esper iencia y conocimientos y que atest iguaron también.' 
como exactos y feacientes cuantos intel igentes fueron examinadus sobre s u 
certeza. 

1." C ibida de la h e r e d a d . . . .' ; . . , "2^ ce lemines , 
á " S imiente s e m b r a d a T r i g o m o c h o . 
3.* Disposición de la p lanta . . . . -Un poco pasadáhác iae l Norte; 

el resto en buen estado d e s i e g a 
4 / Número de segadores que te^iia a j u s 

tados para aquella pieza . 5 hombres . 
5 / Tiempo que debían tardar . . . . 1 d ia completo de labor . 
6 ' Jo rna l que-habia de dar les s i n m a n u 

tención. 9 rs A cada uno; tjne hacen 
4 5 r s v n .— ( 1 ) 

7. ' Importe dé l a manutención 31i*¿ por obrero; que h a c e n 
junto 1 7 , 5 0 . 

De estos datos resnl tnba: que para que Pedro Va ld iv ie lso pudiese c a r 
g a r en los carros para la hera e l trigo de s u haredrid, n 'cesitab.i desembol 
sar el día 9'de Jul io-de IS .̂'Ü la s u m a de rs. von. (>'¿ y b-i cént imos, con nm.-f 
la pérdida del dia completo por s u parte si hab ia de cu idar de l a labor y 
de que se h ic iera segnn su deseo. ' » 

listo sabido, estábamos en eI.c:iso de hacer , a c t o - s e g u i d o , la c o m p a r a 
ción; y con efecto, V , S . reLiuerd-i b ien, qn;i en ol momento de su l l e g a d a , 
dispuesta y a U máquina n ú m . 3 . que iba t i rada por un p:ir de cabal lns 
franceses,, empezó la operación de la s iega l a s j x y 34 miuntos m a r e a n -
do el r e l j j d ¡ observación las Q y 12 minutos en* el momento en que su 
Director Mr.Parsous cortó, lu ú l t ima espiga que habia quedado de pié eu-
el pedazo. L a S d C c i o n h a c s caso omiso de lab pérdidas de tiempo que o c a 
s ionaron por un lado la falta de hábi to de loá cnbaUos á es ta e la je de egei- -
cicios y por otro el empeño de su Director en formar s iempre p a r a l e l ó g t a -
rnos exactos, lo cual hac ia que en ca la ángulo hubiera unos s e g u n d o s de 
interrupción, compensando estas pérdidas con las venta jas que la b u e n a 
disposición del terreno oírecía. Los aplausos de la mul t i tud fueron el 
premio merecido del e n s a y o , pue.í los grupos de. labradores que nos c e r 
caban eran los primeros á alabar el procedimiento, á reconocer ¿us v e n t a -
pta y á dol^rse de no. ti ner fondos para adquir i r desde luego'tan úti l y c ó 
modo instrnineutOi 131 á n i m o de V. S . no quedaba, s in amí ia rgu . suliriteuho-
en medio del brillante- resultado obtenidov y as i es que , »«rove :linndo 
los deseos manifestados por el labrador colindáute- l lamado Ale jandro V i 
var , 'dueño d'.i una i^ua l porción, de terren J, con í ígun con l a y a s e g a d a , 
mandó que se prncediera á su s iega con la máquina , pero-no y a d i r i g i d a 
p ir Mr. P'arsous como la vez anter ior , sino por u n - l a b r a d o r de esto páis, 
que designáran los que estaban aí l i reuuid-is. A.si se hi'4»en etbeto y s u -
bien 10 á la . sej^ailura Justo, el conocido con el nombre-de JUIMÍTÍ I IO*.afinar-
car e1 relój loá40 minutos, estaban ya- eugabi l lad id lo i 2 á celemines d.*. 
tr igo de la propiedad de V i v a p . K s t a ooufirmaciou.del.espenmtínto produjo, 
aun. mayor entusiasmo en los c i r c u n s tantes, viniendo á dar por resultado: , 
que los 5-'i celemines segados , que hubieran coitfido i\ s u s . dueños, l iaciendo-
la operacioná mano, 1^5 r s . v n . y la incomodidad d** todo-un d i a , coíitabim'. 
c m lu máquina^suponiéndola en las condiciuiies- de arr iendo- que- hov ' t i e -
n e U u ü q n i r i i l a por la Mauic ipuUdud.que es 8 rs p.ir hora) 10-r.-i, y. 34 es. 
y una ecouuiuia.de tiempo de 2 2 horas y ' 4 2 m i n u t o s . 

(1). Lns IIÍIH a-.UTiorcs Iwbian.suy.iJo á 10. y tá.i'S ;. iiuru-ol diu Jt-U'iisuiü auliuiuii 
al prnciu que ¡se ualíca. 

Si*'*!,! 
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H e c h a y a esta l ige ra descripr ion délo sucedido en la tarde á que n o s re -

í ü i i u o s , la Sección c r e e es s u cieber e n t r a r en n lguung lijrerus indicaciones 
p a r a i l u s t m r l a opinión délos labradores d é l a p rov inc ia que no h a n visto 
func ionar la m á q u i n a , y á los cuales no puede m e n o s de recomendar la con 
todas sus fuerzas . 

V E N T A J A S D E L A S E G A D O R A D E W O O D , N Ú M . 3 . • 

1." I g u a l d a d d e l barbecho, puesto que se deja á l a a l tura quedesea el 
que la mane ja . 

2 / Cons igu ien te aprovechamiento d e la paja en los términos Uanos. 
3 ' L i m p i e z a del barbecho; pues no se pierden e s p i g a s , que obedecen 

todas á la dirección del volante. 
4. ' Formac ión instantánea de las g a v i l l a s d e m a y o r órnenos lamaño-á 

vo luntad del que s iega , y perfecta y s imétr ica colocación de las espigas e n 
t r e si y de toda la série d e gav i l l as 

5. ' E x a c t a oportunidad con que puede hacerse la s i e g a ; pues n i se s e g a 
r á l iarno por aprovechar la proporción d e haber brazos disponibles, ni se 
pusurá por la caí encia ó carestía d e estos. 

(5' Fac i l idad de usar la con toda clase d e y u g a d a s que estén a c o s t u m b r a -
<Ias á a r a r , p o r m a s q u e el interés part icular hará c o m p r e n d e r l a venta ja 
de tiempo que proporcionan las y u g a d a s d e l a especie mula r ó caba l l a r . 

7.4 Sol idez d e l a s piezas y sencillez del mecan ismo, que permite que c u a l 
quier herrero , á poco inteligente que sea , pueda arreglar le por sí m ismo. 

8. ' Pos ib i l idad d e tener un repuesto de todas las piezas suel tas á fin d e 
que no h a y a que esperar , caso de una ro tura , á s u composición inmedia ta , y 
hi mas importante; y 

9 . ' Notabi l ís imo ahorro de H m p o y de dinero. 
P a r a reforzar mas el convencimiento sobre esta ú l t i m a v e n t a j a , a u n 

que su demostrocion está indicada en las líneas que preceden, se a t reverá 
3a Sección á formar un cálculo nuevo , partiendo de los s iguientes datos, 
que está plenamente convencida que colocan á la máqu ina en c i r c u n s t a n 
c i a s tan desventajosas que n u n c a l legará á el la por mal que funcione. 

1. er supuesto. L a máqu ina no s i e g a , entre l lanos, surcos y ' l a d e r a s , mas 
que dos f a n e g c S por h o r a . 

2 . " E l a i rendamiento de esa h o r a con el servicio Completo, (mozo intel i 
gente y caballerías adiestradas) , c .esta 8 r s . v n . 

3 " C a d a fanega d e s e m b r a d u i a , necesita p a r a segarse á brazo dosbue-
a i o s obreros. 

4 . ' E l jo rna l de cada obrero en s u m í n i m u n en e l d ia de h o y , és á 12 
r s . , contando la manutención. 

Con estos supuestos necesarios figurémonos u n término d e 100 fanegas 
begado d e ambos modos, y s u comparación dará los resultados s igu ientes: 

A B R A Z O . 
40 obreros diar ios por 

espacio de 5 d i a s , a r a 
zón de 12 r s . , hacen al 
dia 480 reales: en los 5 
d ius . . . . . . . 

M A Q U I N A . 
10 horas d iar ias de t raba jo , d a 

r á n conclu ida la s i e g a e n 5 dias que 
á razón de 8 por h o r a de a r renda
miento, hacen en j u n t o a l d ia 80 r s . 

2400 en los 5 d ias 
2 obreros para atar las g a v i l l a s 

y preparar las para el c a r g u e á r a • 
zon de 12 reales uno y por & 
d ias . .. . . .. .. . . . . 

400 

120 

520 

O O M P A B A C I O N . 
Pegadores para 100 fanegas en 5 dias. 
Maqu ina a lqu i l ada en los mismos, d ias . 

D i ferencia .en favor de la m á q u i n a . . 

R s . v n . 2400 
R s . v n . 521) 

1880 

<;uw.o resultado permite rebajar en la mi tad las venta jas de la máqu ina , 
¿snpuuíeudo que por la cal idad y mala disposición del terreno no pueda se 
g a r mas qui} á fíitu-f/a por hora, lo cua l dará é l resultado de doblar los d i a s 

..de su vempltío y Los ' jornales de a v u d a , de esta forma: 
10 dias á 8 reales . 800 

2 0 obreros á 12. . . . . . . . . . . 240 

S n w a . 1.040 

-Cees ta á b r a z o , 2400 

D i fe renc ia todavía.áfavor de l a máquina ISTO r s . v n . 

Antas de te rminar su informe cree la Sección que no puede prescindir de 
l l a m a r sériamente la ateneion de los bibradoivs de este uaís sobrtí la conve-
n ieuc ia de ai lquif ir la S e g a d o r a del W o o d , nínnero 3 . Y a que la falta de r i 
queza deí p a ^ no permita á los labradores aislados hacer el sacri f ic io de s u 
ii,h|uis¡ci<m haciendo el dispendio de los 4.000 r s . del pr inc ipa l y de los S"0 
«¡'le pr .xitnamente custuría su porte y u n a colección de piezas suel tas, nuda 
h.-iy mus fáci l que el que los Ayuntamientos las adquieran para arrendar las 
:i sus convecinos bajo el tipo fijado por el E x c m o . Ayuncamien to de l iu r -
í-'os, que es e! que nos h a servido de norina para nuestros cálculos. Este t i -
•>u pei-mite que la máquina quede l ibra en 3 años después de haber hecho 
r l irran beneficio que queda indicado a l a a g r i c u l t u r a de este país . 

S i los pueldns. que con razón no se í¡an de m n o v a c i o n e s q u e no^pasan por 
el cr isol de u n a ut i l idad reconocida mandaran á la capi ta l comis iones que 
v ie ran funcionar la de este munic ip io , éste ' informe estaría completamente 
í iemás. porque su propia esper iencia les jíjablaria más alto que todas las con-
sideruciüüjs que la Secc iou pudiera aquí espouer. 

L a Sección, al conc lu i r s u trabajo tan pesado, como no puede m i n o s de 
ser lo , los que encierran detalles de eate género, siente nu estar adornada de 
los conncini ientos prec isos pura haberle diido toda la importancia que mere-
c ' a ; pero y a que no h a y a podido cous-eguir que l legue á más su esfuerzo, 
permítasela que r inda los homenajes de su grat i tud á l a celosa Autor idad 
de V . S . , qiie con un ardor y u n a . intel igencia que le h o n r a , h a sabido dar 
el pr imer impulso á la séiie de mejoras que debe p roduc i rá l a p rov inc ia de 
Burgos su act iv idad y su i lustración. 

Dios guarde á V . S . m u c h o s n f i o s . B u r g o s 17 de Jt i l iode 18(53.-—Eduar
do A . de Bessún.—Dionisio U n c e t u . — A t i u u i s i o Val le jo — F r a n c i s c o de V e 
g a . — C o s m e D i e z . — A g u s t i n B a r b a d i l l r i . — H o m a n D iez .—Joaqu ín S I . Y a n -
g u a s - — Manuel S a n Mar t in , Secre ta r io . i " 

P o r los remllni los olilmidos en Ins eusmjos á r/ue se refiere e l anterior in fo r 
me, se comprendern las imneiisas ventujus que ofrece la mlquismon de dkl ia m á 
quina; por eonsifiuieiite es imi l i l (/ue p o r m i par le procure aconsejar que los p a r 
ticulares, y con mayor vwtivo la l i x i v i a . Diputación provincial y Ayuntamien
tos procuren a d q u i r i r l a , puesto que m breve tiempo It lia de. rt i i i iegrur del capi 
tal que a l efecto empleen. León 3 de Octubre de 1 8 3 3 , — A n g e l E s c o b a r . 

I>. yVngol o o loar. 
Gobernador de l a provincia, 

H a g o saber: Que por D. . Tomás 
C h a v e l i y Abad , vecino de V a l l a d o -
l i d , residente en la m i s m a , cal le de 
Guadamac i l l e ros , n ú m , 15, de edad 
de.47 aflos, profesión Ret i rado, es ta 
do casado, £e h a presenladoen l a s e c 
ción de Fomento de este Gobierno de 
prov inc ia en el d ia 29 del mes de S e 
t iembre, á las diez y media de s u m a 
ñ a n a , u n a sol ic i tud de registro p i -
diendocuatro pertenencias de la m i n a 
de h ier ro l lamada L a E l v i r a , s i ta en 
t é r m i n o c o m u n del pueblo de P a r a d e -
l a d e Muces , Ayuntamiento de P r i a -
r a n z a , al sit io de el F a v a l y l inda por 
todos a i res con monte común del 
mismo nombre; hace l a d e s i g n a 
ción de las citadas cuatro per tenen
c ias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de par t ida d icha e s c a v a -
cion an t igua conocida cotí el nombre 
de l a m i n a del F a v n l , y desde él so 
med i rán 100 métros a l S . , fijándose 
la 1.' es taca , desde esta al O. 1400 
ó los que resulten hasta intestar con 
la m ina que lambien reg is t rada en 
término del referido pueblo bajo el 
nombre de ¿7 Porvenir Berc iano 
fijándose l a 2 . ' estaca, desde esta a l 
N . 300 metros fijándose 3 . ' es taca , 
desde es ta al E . 2000 metros fijándo
se la 4 / estuca , desde esta al S . 300 
metros fijándose hi.5." es taca , y d e s 
de esta ü la p r imera los metros que 
faltep p a r a cer rar el rectángulo de 
d ichas cuat ro pertenencias. 

Y liubiendo hecho conslar este hi le-
rosado que lienc realizado el depósilo 
prevenido por la ley, he admilido por 
ilecrelo de este dia la présenle sol ici lud, 
sin.perjuicio de tercero; lo que se anun- . 
cía por mediu del présenle para que en 
el lernimu de sesenta dias, conlados des
de la lecha de este ediclo, puedan pre
sentar en esle Uubierno sus oposiciones 
)()S que se consideraren fon derecho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, s e -
gnn previene el articulo 2 i de la ley de 
miijcria vigente. Lenn 2!l de Setiem
bre de I S ü S . — A n y c l Escobar . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villadungos. 

Se halla vacante la plaza de 
Secrelaiio del Ayuntamientó de 
Villailangus, dnlnila con el sueldo 
anual de mil seiscientos reales. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes ducumeiilailas al Pre 
sidente de dicho dyuiitaniienlo, 
dentro de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio cu el Guletin olicial de la 
provincia y en la Gacela de Madrid; 
pues pasado esle término, se pro
veerá con arreglo á lo que dispone 
el Real (léetelo de ID de Octubre 
tle 1853. Villadangos '¿2 de Se 
tiembre de 1805. — P o r orden del 
Sr . Alcalde, \ i \ Teniente, Julián 
Urdas. 

ANUNCIO' ' O F I C I A L E S . 

C A S T I L L A L A V I E J A . 
D I R E C C I O N S U B 1 N 3 P E C C I O N 

ni; 

INGENIEROS. 

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro mayor de 2.* clase de 
obras de fot ti licácion y ediliuios mi
litares de Ciiliile en las Islas F i 
lipinas con la dutacioti anual de 
7 2 0 pesos y el goce del Fuero 
de Ingenieros, le aiiiincib al p ú 
blico, para (pin los aspirantes á di
cha plaza puedan presentarse en la 
Secretaria ih'la Dirección Subins-
peccion de lugenicios, situada en 
Valladoliil, calle de la Redondrlla 
núm. 1.° junto al cuartel de San 
Benito de 10 á 2 de la tarde en 
los dias no feriados por termino 
de 50 dias, á contar desde el de 
este auuncin; en donde podrán en
terarse de las obligaciones de d i 
cho cargo y materias del exámen, 
á que se han de sujetar para oblar 
á él. Valladolid Setiembre 27 de 
181)5.—lil Teniente Coronel Gefe 
del Detall general, Ni jolásChcli .— 
V. ° B." E l Director Subinspec
tor interino, Nicolás Cheli. 

Imprento lie José G. Redondo, Platerías, 7. 



'Continúa la tfmorin leída el día 16 de Setiembre en el acto solemne de h a p e r t u r a del curso académico de 1863 d 1864¿n el Instituto de segunda enseñanza de León 
por su Director Ü. Aqui l ino R u e d a , Arquitecto y Catedrático de Matemáticas. 
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Cuadro núm. 5. 

INSTITUTO PROVINCIAI DE 2 . ' ENSEÑANZA HE LEÓN. 

K e l a c i o n nominal de los alumnos á quienes se -Itan discernido los premios ordinar ios y extraordinarios. 

PREMIO ORDINARIO. 

TTOMBItES DE LOS ALUMNOS. iS ATUTIA LEZA. 

D. Is idro Antonio Alonso y Alonso. • . . , 
A c a c i o Fernandez ü-onzalez. . . . . 
Max imino García A r i a s , 
Pe legr in Q m n i s Gómez, . . . . ; . 
V ic tor ino B r a v o F a r p o n . 
Marcelo Armengol C a r r o , 
F r a n c i s c o Fernandez L lamazares Gut iér rez . 
Julio F r a n c o Univrte 
R i c a r d o Macías P i c a b e a . 
Is idoro {JonzalüZ B l a n c o . . . . . . . . . 

S . Mart in del Agostedo. 
Sor r iba . 

.Huerfras de B a b i a . 
P iedraf i ta . 

León . 
L e ó n 
L e o ñ . 
L e ó n . 

S a n toña. 
L e ó n . 

León. 
L e ó n . 
León. 
León. 
León. 
León . 
León. 
León. 

S a n t a n d e r . 
León. 

A S I G N A T U R A S . 

P r i m e r año de Grami i t ica L a t i n a y Caste l lana . 
Segundo año ele idein. 
Doctr ina Cr is t i ana <í H is tor ia S a g r a d a . 
Nociones "de •Geografía'•descriptiva. 
Ar i tmót ica y A lgebra . 
Retórica y Poética. 
Geometr ía y Tr iyonometr ia . 
Psicologiá. Lógica y Fi losofía m o r a l . 
F ís ica y Química . 

J L e i g u a F r a n c e s a . 

•..••..ii 

D. J n l i o F r a n c o Ur iaTte . . 
I t icardo M a c l a s P i c a b e a . 

PREMID.BXTRAORDINARIO. 

L e ó n . 
S a n toña. 

León . 
Santander . 

E n l a Sección de L e t r a s . 
Idem de Ciencias . 

León 14 de Set iembre de 1 8 6 3 . = V . ' B . - = E 1 Director . A q u i l i n o . E u e d a . = E l Secretar io , José G a r d o de Modino. 
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4. ' L a creación ó supresión de los establecimientos provinciales que 

no estén determinados por las leyes 
5 . " L a construcción tle carreteras que se costeen del presupuesto 

provincial. 
G " La construcción de cualquiera otra obra de -carácter provincial. 
I . ' L i s canlidadcs con (jue determinen subvencionar la conslruu-

cion de cualquier obra pública, ya sea de las que corresponden al E s 
tado, ó de las que son de cargo de los Ayunlamientos. 

E n cada reunión ordinaria que celebre la Diputación, se le dará c o 
nocimiento del estado en que se encuentren las obras á que se rctie-
ren esle número y los dos anteriores 

8 . ' Cualquiera cantidad que eslimen conveniente asignar para obje
to de inicies provincial. 

9 * Los litigios que en rcpresenlacion de la provincia'convenga in
tentar ó soslener. 

10 . La aeeplacion de donativos, mandas 6 legados. 
I I . E l establecimiento de ferias y mercados 
12 Las exposiciones que crean oportuno dirigir al Rey y a l a s Corles 

sobre asuntos de ulilidad para la provincia Es las exposiciones s e r e m i -
tirn» siempre por conducto del Cobcrnador, quien las pasará al Jliniste-
rin de la Óobernacion denlio de los ocho (lias siguientes, dando aviso á l a . 
l)i|Hilaci()ii de haberlo verilicado. 

13. Sobre lodos los demás asunlos en que las leyes les toncedan el 
derecho de acordar. 

Ai l. i i7 . Necesilarán la aprobación del Gobierno: 
1. " E l presupuesto de la provincia según l o q u e determine la ley de' 

presupuestos y conlabilidad provincial 
2. ' La compra, venia y cambio de propiedades cuyo valor no exceda 

de 200 000 rs 
3 . " Las obras provinciales cuyo presupuesto exceda de 800.000 rs . 
4. " E l establecimiento de recargos ó arbilr ios, y la subvención para 

obras públicas á que se refiere el párrafo 1 ' de lar t . 56 . 
Necesitan la aprobación del Gobernador: 

1. * Las obra? provinciales cuyo presupuesto exceda de 200.000 rs . 
y no llegue á 500 .000 . 

2. * L a aeeplacion de donativos ó legados que lleven consigo alguna 
carga. 

3. ' E l eslableciminnto de férias y mercados 
L a aulorizacion para contratar empréstitos provinciales, será objeto 

db una lev. 
Art. S 8 . Se oirá el informe de las Dipulacioncs provinciales: 
1." Sobre la formación de nuevos Ayunlamientos, supresión de los 
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drán alterarlos tii variarlos, y «i solo suspenderlos bajo su responsabili
dad de oficio 6 á instancia de parte, cuando con ellos se infrinjan las le
yes , reglamentos ó disposiciones generales para su ejecución, dando cuen
ta inmediatamente al Gobierno para que éste resuelva lo que proceda oven-
do al Consejo de listado. 

Art . 47. L a Diputación tendrá un Secretario licenciado en Leyes ó 
Administración ó Abogado, que será también del Consejo provincial, de-
noininándoso Secretario de la Diputación y Consejo du provincia. La f)i-
jiulacion designará de entre los empleados cuyos sueldos se paguen de 
fondos provinciales los que hayan de ausiliar al Secretario en los Iraba-
jos pertenecientes á la corporáciim. 

Art . 48. E l Gobernador puede en casos muy graves suspender las 
sesiones de la Diputación provincial, así como alguno ó algunos de sus 
individuos, dando sin demora cuenta al Gobierno con el expediente. Si 
el raso no fuere de urgencia, consultará préviaTnenle al mismo. 

E l Gobierno puede también suspender las sesiones de las Diputa
ciones provinciales por motivos juslificados: pera en este caso, asi co
mo en el de que la suspensión la liaya acordado el Gobernador, no po
drá pasar de 00 días 

Trascurrido este término, la Diputación volverá al ejercicio de sus 
funciones, si el Gobierno no hubiere acordado su disolución ó la instruc
ción de causa -en la forma que prescribe el articulo siguiente. 

E l {iubierno, por causas graves y justificadas, puede disolver las Di 
pulacioncs provincralés, sin perjuicio de pasar luego, si lo creyere nece
sario, noticia dc loshechosa l Juez ó Tribunal competente para la oportu
na formación de causa. 

Para acordar la disolución de una Diputación provincial, oirá ánlcs 
el Gobierno al Consejo de Estado: pera en casos urgentes podrá adoptar
se esla medida directamente en Consejo de Ministros, aunque con la obli
gación de dar cuenta documentada á las Córles. 

También podrá suspender ó separar á uno ó mas Diputados provin
ciales; pero enlónces pasará inmeilialamenle él tanto de culpa al Tribunal 
compéleme para el fallo que corresponda; y si el Diputado ó Diputados 
contra quienes so entablare el procediminilo fueren absuellos de lodo 
cargo, serán reintegrados en el ejercicio de sus funciones. 

A i l . 50. Disuelta una Diputación provincial, se convocará á nueva' 
elección ]>ara su reemplazo en el término de dos meses. 

Los individuos pertenecientes á la Diputación disuella n los que fue
ren drliiiilivainenjc sc|rarailos por consei ucncia de un fallo judicial, no 
podrán ser reelegidos hasta pasados dos ailos. No se comprenden en esla 
regla los que no hubiesen lotnad9 parle en los actos que dieron motivo á 
la disolución. 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O . 

Ciratfro núm. 4. 

INSTITUTO PBOVINCUL DE 2." ENSEÑANZA DE LEÓN. 

CtJPISO DDE! XS63 EIV 18©3. 

Ejercic ios verificados p a r a el grado de Bachi l le r en A r l e s , y Ululo de Agrimensor P e r i t a Tasador de t ie r ras . 

N o J I D t l E S DE LOS ALUMNOS. 

Max imino da l a Cal le A r a m b u r u . . ; 
P a u l i n o Gómez C u e n d e . . . . . . 
A r t u r o Lopez 'Nuñez . . . . . 
E d u a r d o L u n a Y e b r a . . . . . . . . • . 
Joíó Mar ía Lázaro de Diego P i n i l l o s . . 
I W o n i s i o F e r r e r F v a n g a n i U o . . . . . 
Feder ico J a q u e s Aguado 
Alberto Sánchez Rodr íguez. . . . . 
l i i c a r d o Macias P i c a b e a . . , . 
Ju l io F r a n c o Ur iar te . . ' . . , . 
E a t é b a n B j n i g n o Oiihoa Pérez . . . . 
E m i l i o García R i v a s . 

.NATUHALEZA.. 

León . • 
L e ó n . 

L a Bañoza. 
Campo. ' 

León. 
A s t o r g a . 

León . 
León 

Santoña . 
L e o a . 

A s t o r g a . 
L a V e c i l l a . 

Diego. Rojo. P a t ó n . . . . . . . . . Bo'adil la de R ioseco . 

León . 
L e ó n . 
L e ó n . 
Lfíon. 
León. • 
L e ó n . 
L e ó n . 
León . 

S a n t a n d e r . 
L e ó n . 
León 
L e ó n . 

P a t e n c i a 

C L A S I F I C A C I O N l íS . 

EN EL PMME& 
EJEHCICIO. 

Reprobado 
Reprobado. 
Aprobada . 
Aprobado. 

. Aprobado . 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 

Sobresal iente . 
SobresaUente. 

Aprobado... 

IDEM EM EL 
•SEGUNDO. , 

IDEM EN EL 
TKHCEUO. 

Aprobado. 
Aprobado. ' ' 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado . 
A p r o b a d o . ' 

Sobresal iente . 
Sobresa l i en te , 
i Aprobado. 

Aprobado. 
A p r o b a d o . • 

Aprobado,. 
Aprobado. 
Aprobado . 
Aprobado'. . 
Aprobado. 
Aprobado. 

Sobroíal ienle. ' 
Sobresal iente . 

Aprobado. 
A p ' o b a d o . 
Aprobado. 

CLASIFICACIONES 
DEI.UIIAD0. ' 

Aprobado, . , 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado ' 
Aprobado. . 
Aprobado. 

Sobresal iente. . 
Sübrés»liente». 

Aprobado. 
Aprobfido. 
Aprobado. • 

T I T U L O D E A G R I M E N S O R P E R I T O T A S A D O R D E . T I E R R A S . 

P . Genaro Rodr íguez Quiflonés-, . . . . [ P i n o s , | León. | Aprobado. | Aprobado . | ' » 

León I 4 d e . S e t ¡ e m b r e i d é l 8 ü 3 . = V . * B . . ' = E l D i r e c t o r . A q u i l i n o R u e d a . = E l Secre tar io . José G a r c i a d e M o d i n o . 

| Aprobado:. 

/Se continuará 1 

C A P I T U L O V , 

Alr i tuciones de las Dipulaciones.provinciales. 

A r l . 8 1 . E n la primera sesión que celebre 1% Dipuladon provincialv 
elegida en rumplimienlo de es la ley , presemaráu los Uipuliidos duelos las 
copias de las acias de su. elección, y coraprubábdolas con las que el (¡o- , 
licrnador haya pasado á la misma. Dipulacion. y con presencia de todas 
las reclamaciones presentadas y de los domas datos que sean necesarios,, 
la Dipulacion, acordará lo que eslime justo sobro la vajidezó nulidad de 
las elecciones y sobre la. aplitud de los elegidos. 

Art. 82 t i ) prescrito en el articulo aulvriorr Vendrá también lugar 
cuando se verilique la renovación, bienal de los. Diputados. Para adoptar 
acuerdo, tendrán voz y voló,, asi los Diputados que continúen en la Dipu
tación por no haberles correspondido salir,; como los nuevamente elegidos.. 
151 interesado solamente podrá exponer ID que leuga porcbuyenienlc, tan- , 
lo en eslecaso come en el del articulo anterior. . .. . 

A c l . 88 . De los acuerdos que lomen las Diputaciones provinciales 
sobre la validez de las elecciones y apliud legal de los Dipuladosv puede-
reclamarse al Gobierno presentando el. recurso al Gobernador de la pro
vincia en el lérmiiio de 15 días, quien en los ocho siguirales to ronülirá. 
con su informe y lodos los dalos necesarios al Ministro de la Gobernación.. 

Dichos acuerdos se llevarán á efecto,, s in embargo' de cualquier re 
clamación que contra ellos se hiciere. Mas si e! Gobernador croyire que 
con los mismos se lian infringido las'leves, podrá suspender su ejecu
ción de oficio, ó á inslancia de parte, (lando cuenta al Gobierno en el, 
término de ocho dias con remi-ion de todos jos antecedentes. 

E l Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, icsolverá en el termi
no de dos meses lo que proceda sobro las reclamaciones, á qiic se refie
ren les párrafos anlcnores.-Pasados los dos meses desde que el Gober
nador haya remitido las reclamaciones al Gobierno, sin recibir su reso
lución, hará cumplir el acuerdo de la Dipulacion proviucial. 

A r l . 5 1 . Corresponde á las Diputaciones provinciales, arriciándose 
á lo que delermine la ley de presupuestos y contabilidad provincial: 

1. * Discutir y volar e! presupuesto provincial. 
2 . ' Proponer al Gobierno los recargos sobre las contribuciones, los 

arbitrios y empréstitos que fueren necesarios para cualquier objeto de. 
interés de la provincia. 

A r l . 5 3 . Corresponde igualmcnJe á las Dipulaciones provinciales, 
conformándose á lo que determinen las leyes y reglamentos-

1." Bepartir enlre los Ajunlauüenlos de la provincia las conlr ibu~ 
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eipries generales del Estado. A esle efecto se facilitarán por lás Adminis
traciones de Hacienda pública,, con la anticipación convcnienle, lodos los 
dalos esladisticos y nolicias que las Dipulaciones esliincn necesarias. 

2.* . Señalar á los Ayunlainienlos el número de hombres que corres
ponda á sus icspeclivos pueblos para el reemplazo del ejército, á c u í o 
lin les pasárá el Gobernador todos los dalos necesarios y ios deniás'que se 
le reclamen 

S." Decidir en las primeras sesiones de cada año, y ánles da proceder 
á nuevos reparlluneulos, las rwlamacioues- que se hicieren contra los 
anteriores. , 

4 . ' Nombrar y separar á los empleados y dependienles que estén al 
inmediato servició de la Dipulacion y Consejo proviucial, cu jos sueldos 
ó gratificación no excedan de 6.001 r s / 

8." Proponer para las vacanles de los cargos de Consejero provincial-
y para todos los demás qne se paguen de.los fondos provinciales y no se 
bailen comprendidos enlre los que expresa el número cuarto. Estas pro
puestas conlendián, l i es individuos para cada cargo, y cuando sean ¡los ó 
mas deslióos de-la misma clase los que hayan de proveerse, se harán en 
lisia quecomprendalres individuos por cada uno. d j los que deban nom
brarse. -

No podrí i dtiirse en ninguna propuesta á los IVipnlados provinciales. 
'•' l*os cargos que según las leyes deben proveerse por oposición ó con 

curso, continuarán llenándose del mismo, modo y sin. necesidad, de pro
puesta de la Diputación provincial. 

6.* Nombrar individuos de su seno que sin1 obvención visiten los 
establecimientos de lodas clases, sostenidos por los fondos provinciales, 
ó á que contribuya en parle la provincia. Estas comisiones darán: cuenla 
á la Diputación del estado de los mismos establecimientos para, que en su 
vista 'acuerde lo que proceda, en el circulo de sus atribuemnes, ó Iriga.las 
propuestas ó reclamaciones correspondienles al Gobierno ó. á. las Áuwr-
ridades compelenlos. 

7. ' Nombrar igualmente comisiones de su .seno que inspeccionen las 
obras- de carreteras y demás que se construyan ó reparen- con fondo» 

, generales ó de la provincia, dando cuenta á la Diputación de lodo cuan
ta deba llamar- su atención, para los Unes expresados- en el. párrafo 
aiilerior. 

A r l . 56 . t a s Diputaciones provinciales acordarán: 
1 .*' E l modo de administrar las propiedades que tenga la provincia, 

y condiciones de los arriendos. 
2 . ' l a compra, venta y cambio de propiedád«s de la misma. 
3 . ' E l uso ó destino de los editicios pertenecientes^ la provincia, 


